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In troducción

La deñnición general de servicios am bientales se refiere a los beneficios 
que el mundo natural sum inistra a las personas.

Estos beneficios son num erosos y variados, e incluyen servicios que m e
jo ran  la calidad de la tierra, el aire y  el agua.

Los servicios ambientales ni se transform an n i se gastan en el proceso de 
utilización del consumidor, ésta es su característica principal que los distingue 
de los bienes am bientales, utilizados como insum os en los sistem as producti
vos, en cuyo proceso se transform an y se agotan. E l paisaje, la polinización y 
el reciclado de nutrientes son ejemplos de servicio am biental.3

Bajo esta perspectiva, se ha analizado la naturaleza de los servicios am
bientales dentro de un m arco jurídico, destacando tam bién la im portancia de 
la valorización de los m ism os, así como la problem ática que implica.

1 Magister. Abogada. Profesora Adjunta por Concurso c/ Dedicación Exclusiva Cátedra 
“B” Derecho Agrario, de la Energía Minería y Ambiente, en la Facultad de Derecho Ciencias 
Sociales y Políticas de la Universidad Nacional del Nordeste.

2 Contadora. Profesora de la Cátedra de Costos con Dedicación Exclusiva. Categ. V -  
Coordinadora del Instituto de Contabilidad de Costos y de Gestión -  Facultad de Ciencias 
Económicas -  Universidad Nacional del Nordeste. El presente trabajo integra el Proyecto de 
Investigación Acreditado ante la Secretaria General de Ciencia y Técnica de la Universidad 
Nacional del Nordeste, denominado “Perspectivas de los recursos forestales de Corrientes y 
su desarrollo sustentable”.

3 www.ambiente.gov.ar Pablo Martínez de Anguita. “Pagos por servicios Ambientales”. 
(Fecha de la consulta: 09-03-2011).
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En la actualidad, la precisión con que deben estim arse los costos ambien
tales, resulta cada vez más necesaria, no sólo debido a las norm as legales que 
rigen al respecto, sino tam bién por la responsabilidad social em presaria que 
im plica, en el m arco del desarrollo sustentable.

Las empresas usan, para desarrollar actividades de producción y distribu
ción, variados recursos, tales como: factores de producción (recursos humanos 
y naturales, servicios interm edio y  bienes de capital); éstos son susceptibles 
de valoración m ediante un precio (m aquinarias, m ano de obra, etc.). Pero 
otros, como los bienes am bientales, carecen de un precio determ inado o, si lo 
tienen, se trata  de una valoración a corto plazo. Por ende, no tienen en cuenta 
el agotam iento a que están expuestos a m ediano o largo plazo, si se continúa 
con la explotación.

Se consideraron dos aspectos relevantes respecto a los servicios ambien
tales:

En prim er térm ino, un abordaje al marco jurídico con el objeto de dar res
puesta a los siguientes interrogantes: ¿Qué es un servicio ambiental? ¿Por qué 
se pagan los servicios ambientales del bosque nativo, si ninguna restricción se 
retribuye o paga? ¿Qué es un sistema de Pago por Servicio Ambiental o PSA?

En segundo lugar, se analizaron el valor económico a otorgar a los mis
mos, teniendo en cuenta que el m ercado de bienes y servicios no refleja el 
verdadero valor de los recursos empleados en la producción, al no contem plar 
el valor del m edio ambiente, dando lugar a que los costos externos en los que 
se incurre en el proceso productivo, no estén reflejados en los precios Anales, 
surgiendo así el concepto de externalidades, para las cuales existen numerosos 
procedim ientos de valoración. Cabe destacar, que m ientras m ás exacta resulte 
la estim ación de los costos y  beneficios, se trabajará con mayor certeza acerca 
de la  posibilidad de llevar a cabo un proyecto. Y  si los servicios am bientales, 
no form an parte del emprendim iento productivo, ¿cómo valorizar su perdura
bilidad? O ¿Quiénes deben asum ir esos costos?

La metodología utilizada en este trabajo ha sido de tipo bibliográfica, des
de el punto de vista instrum ental, ya que se analizaron leyes y  documentación 
sobre el tem a en cuestión, y  por otra parte, es de diseño descriptivo, ya que
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persiguió como objetivo describir un conjunto hom ogéneo de fenóm enos uti
lizando criterios sistem áticos, que perm itan poner de m anifiesto su estructura 
o com portam iento.

Marco legal de los Servicios Ambientales

En la  Argentina, la Ley de Presupuestos M ínim os de Protección Ambien
tal de los Bosques Nativos N° 26.331 en su artículo 5“ establece: “Considéranse 
Servicios Ambientales a los beneficios tangibles e intangibles, generados por 
los ecosistemas del bosque nativo, necesarios para el concierto y  superviven
cia del sistema natural y  biológico en su conjunto, y  para mejorar y  asegurar 
la calidad de vida de los habitantes de la Nación beneficiados por los bosques 
nativos”.

Queda claro que el concepto ingresa -e n  la A rgentina- al corpus norm ati
vo, de la m ano de los bosques nativos y conviene entonces señalar que no sólo 
éstos, son capaces de brindar servicios am bientales a la sociedad.

En el blog de Fem ando Flores (2006) se m enciona que desde el punto de 
v ista económ ico, los servicios am bientales son extem alidades positivas ge
neradas por actividades de producción agrícola y  forestal sustentable para la 
protección y conservación de la biodiversidad y  los recursos naturales.4

Cuando hacem os referencia a las utilidades que la naturaleza provee, es
tam os en el m arco de una visión económica; y  desde esa m irada se reconoce 
que la naturaleza ofrece algo m ás que el paisaje; es hábitat de la biodiversidad 
-u n  valor sustancial- y  hay personas que están dispuestas voluntariam ente a 
pagar por ello (por ejemplo el ecoturismo rural).

Volviendo al texto de la Ley 26.331 tenem os que se m encionan -alg u n o s- 
de los servicios am bientales que los bosques nativos brindan a la sociedad y 
que por ende podrán abonarse y que los enunciaremos en detalle más adelante.

La norm a que se com enta, dispuso -p rev iam en te- la realización obliga
toria del ordenam iento territorial de los bosques nativos, en cada jurisdicción

4 Ver: www.fernandoflores. cl/node/1588 (fecha de consulta 4/5/2010)

http://www.fernandoflores
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provincial, a fin de clasificar los bosques en tres categorías: Categoría /  (rojo)3 * 5 
Categoría II  (am arillo) y  Categoría III (verde).6

Asimismo, la m ism a ley dispone en su Capitulo 11, la  creación de un 
Fondo Nacional para el Enriquecim iento y  la Conservación de los Bosques 
Nativos. Además de regular cómo se compondrá el Fondo, establece que anual
mente se distribuirá el mismo entre las jurisdicciones que tengan aprobado por 
ley provincial su Ordenam iento de Bosques Nativos.7

La Nación había establecido el plazo de un (1) año para que las provincias 
realicen el ordenam iento territorial de bosques. Si no lo hacían, la consecuen
cia es que no se podían autorizar nuevos desmontes. Una vez que las Provin
cias aprobaran por ley su ordenam iento territorial de bosques nativos, debían 
rem itir a la Autoridad Nacional copia certificada de la ley de aprobación del 
Ordenam iento Territorial de Bosques Nativos (OTBN) y de su publicación, 
conjuntamente con la inform ación cartográfica que perm ita visualizar las tres 
categorías de conservación.

Para distribuir los fondos previstos por la Nación, se tendrá en cuenta el 
porcentaje de bosques nativos declarado por cada jurisdicción, la relación exis
tente en cada territorio provincial, entre su superficie total y  la de sus bosques 
nativos y las categorías de conservación declaradas, correspondiendo un mayor 
monto por hectárea a la Categoría I, que a la Categoría II.

3 Categoría I (rojo): sectores de muy alto valor de conservación que no deben transfor
marse. Incluirá áreas que por sus ubicaciones relativas a reservas, su valor de conectividad, la 
presencia de valores biológicos sobresalientes y/o la protección de cuencas que ejercen, ame
ritan su persistencia como bosque a perpetuidad, aunque estos sectores puedan ser hábitat de
comunidades indígenas y ser objeto de investigación científica. (Art. 9 -  Ley 26.331).

6 Categoría II (amarillo): sectores de mediano valor de conservación, que pueden estar 
degradados pero que ajuicio de la autoridad de aplicación jurisdiccional con la implementación 
de actividades de restauración pueden tener un valor alto de conservación y que podrán ser 
sometidos a los siguientes usos: aprovechamiento sostenible, turismo, recolección e investi
gación cientiñca. (Art. 9 -  Ley 26.331)

Categoría III (verde): sectores de bajo valor de conservación que pueden transformarse 
parcialmente o en su totalidad aunque dentro de los criterios de la presente ley. (Art. 9 -  Ley 
26.331).

7 Ley N° 5974 de la Provincia de Corrientes, aprueba el Ordenamiento Territorial de sus 
Bosques Nativos.
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En lo que reñere a la aplicación del fondo acordado a las jurisdicciones 
provinciales, se dispone que: el 70% se destinará para compensar a los titu 
lares de las tierras en cuya superñcie se conservan bosques nativos, sean pú
blicos o privados, de acuerdo a la Categoría de conservación. El 30% restante 
las provincias los destinarán a desarrollar y  m antener una red de m onitoreo y 
sistem as de inform ación de los bosques nativos, así como im plem entación de 
program as de asistencia técnica y financiera para propender a la sustentabili- 
dad de pequeños productores y/o comunidades indígenas.

Ese beneficio consistirá en un aporte no reintegrable, a ser abonado por 
hectárea y por año, de acuerdo a la categorización, generando la obligación 
en los titulares de realizar y  m antener actualizado un Plan de M anejo y Con
servación de los Bosques Nativos, que deberá ser aprobado en cada caso por 
la A utoridad de Aplicación provincial respectiva. El beneficio será renovable 
anualm ente sin lím ite de períodos.

La consagración de la posibilidad de pago de los servicios am bientales, 
trajo aparejado críticas variadas: desde el inconform ism o del propietario de 
bosques nativos comprendido en zona roja o am arilla -q u e  ahora debe conser
v a r-  y  considera que ta l obligación deriva en una im portante desvalorización 
económ ica de su propiedad, hasta otros cuya disconform idad se relaciona con 
el interrogante de cuál sería el fundam ento para el pago de una compensación, 
dado que en general, las restricciones al dom inio no se pagan.

En función de ello, se han desarrollado algunos aspectos -s in  agotar el 
análisis- a fin de dejar planteados m ás interrogantes que afirm aciones, cuyo 
objetivo prim ordial es que al menos m otiven la profundización del tem a.

A sí, el prim er interrogante que se ha form ulado es:
¿Es inconstitucional la prohibición de cam biar el uso del suelo con bos

ques nativos, ordenada por Ley 26.331 para las categorías consideradas de alto 
valor de conservación? Esta sería la restricción al dom inio privado.

En este caso se podría sostener: que al ser los bosques nativos, suscep
tibles de apropiación — pública o privada — está protegido por la garantía
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constitucional del derecho de propiedad, que no puede verse perturbado en 
sus caracteres esenciales.8

La Constitución declara que el -derecho de propiedad- es inviolable. 
Ahora bien; ¿Eso significa que el Estado nada puede lim itar o restringir? Está 
claro que el Estado puede hacerlo y  este criterio ha sido fundam entado reitera
damente por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. De ello, ya podríam os 
adelantar que la disposición en cuestión, no es inconstitucional.

El Código Civil al perfilar el derecho de propiedad, lo habla hecho en los 
térm inos más absolutos. Luego con la evolución del criterio y  la incorporación 
de la función social de la propiedad, se adm itió que la  m ism a se ejercerá con
forme a las leyes que regulan su ejercicio.9

La norm a de fondo regula, adem ás, el modo en que se ha de ejercer el 
derecho de propiedad, es decir: la m anera, la form a, m ecanism os, los proce
dimientos a ñn  de usar, gozar y disponer la propiedad, que no es otra cosa que 
el ejercicio de las facultades que conform an el derecho de dominio.

El uso es la facultad que consiste en servirse de una cosa según su propia 
naturaleza y las leyes pueden regular las form as de ese uso.

Se puede regular tam bién cómo se perciben los frutos naturales o civiles 
de la propiedad, que hace al contenido de la facultad de goce.

8 “La propiedad es inviolable, y ningún habitante de la Nación puede ser privado de ella, 
sino en virtud de sentencia fundada en ley. La expropiación por causa de utilidad pública, debe 
ser calificada por ley y previamente indemnizada...” Constitución Nacional.

9 Ver Franza Jorge Afilio, Tratado de Derecho Ambiental, Ediciones Jurídicas, Bs As,
200S, pág 451 afirma: “...vemos como el derecho de propiedad no es absoluto, es decir, no 
debe ser usado de forma tal que degrade la naturaleza o el medio ambiente, y tampoco debe ir 
contra la idea de desarrollo sustentable” o cuando dice: . .en caso de colisión entre el derecho
de propiedad y el derecho a un ambiente sano, ambos consagrados por la Constitución, debe 
prevalecer el derecho al ambiente como derecho humano que interesa a la salud, ingrediente 
insoslayable de la calidad de vida, objetivo fundamental de la bioética y del desarrollo sus
tentable”.
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También el legislador puede regular el modo cómo un particular dispone 
física o jurídicam ente de su propiedad. Es decir, norm ar la facultad de deter
m inación que el propietario posee (quemas controladas, sacrificio de anim ales, 
etc.). Q ueda claro -en to n ces- que el Código Civil autoriza a  im poner a la 
propiedad lim itaciones -e n  general- derivadas de su función social.10

Drom i, afirm a que “las lim itaciones a la propiedad privada son una exi
gencia de la solidaridad social, que se im ponen como reglam entación legal a 
su ejercicio”11

A hora bien, si estas lim itaciones u obligaciones derivadas de la función 
social o am biental de la propiedad no son inconstitucionales: ¿deben indem 
nizarse? ¿qué alcance tendría esa com pensación económica?

M arienhoff, aclara que “las lim itaciones a la propiedad privada en interés 
público son el conjunto de m edidas jurídico-legales concebidas para que el 
derecho de propiedad individual arm onice con los requerim ientos del interés 
público o general, evitando así, que el m antenim iento de aquel derecho se 
convierta en una traba para la satisfacción de los intereses del grupo social”.12

Este autor, distingue conceptualm ente a las lim itaciones (de contenido 
amplio, sería el género) de las restricciones (de contenido lim itado, sería la 
especie), im portando las prim eras un “sacrificio” para el propietario y  las 
segundas se im pondrían por acto adm inistrativo como inherente al régim en 
norm al de la propiedad. La potestad para legislar respecto de ellas -con tinua 
M arienhoff- seria de derecho privado (Codigo Civil) si son dispuestas en inte
rés privado; pero sin son impuestas en “interés público” se rigen por el derecho 
adm inistrativo, sea éste provincial o nacional.13

10 “Las restricciones impuestas al dominio privado sólo en el interés público, son regidas 
por el derecho administrativo” Art. 2611 del Código Civil.

11 Dromi Roberto, Derecho Administrativo, 12“ edición, Editorial Ciudad Argentina, 
Bueno Aires, 2009, pág 900.

“ Marienhoff Miguel S., Tratado de Derecho Administrativo, Tomo IV, Editorial Abeledo 
Perrot, Buenos Aires, 2008, p. 21.

13 Marienhoff Miguel S., Tratado de Derecho Administrativo, Tomo IV, Editorial Abeledo 
Perrot, Buenos Aires, 2008, p. 26.
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De ello, podríam os concluir provisoriam ente, que la Ley 26.331 ha creado 
una lim itación a la propiedad, en el interés público, estableciendo el legislador 
la prohibición de cam biar el uso del suelo, es decir: el propietario no puede 
desm ontar los bosques nativos. No lo podrá hacer para generar otros usos 
agropecuarios, n i para bosques de producción. Puede usarlos y gozarlos según 
un aprovechamiento sustentable. Ya se mencionó que se trataría de una dispo
sición válida, sin que ello im plique una transgresión a nuestra C arta M agna.

Se sabe, por ende, que el derecho de propiedad en razón de su función 
social, puede ser lim itado por ley. En el caso de los servicios ambientales, ello 
sería en razones de protección al ambiente y  para beneficio de la hum anidad. 
Estam os hablando de un derecho de tercera generación, un bien colectivo que 
am erita protección jurídica.14 15

Si la lim itación no contem plara una indem nización o com pensación al 
propietario, se podría afirm ar que: ¿la disposición es inconstitucional?13

Si esas lim itaciones u obligaciones se imponen derivadas de la función so
cial de la  propiedad, no son en principio; indem nizábles, ni compensables. La 
evolución del concepto de propiedad hacia una idea de función social, im plica 
que el derecho de propiedad debe ejercerse de modo que beneficie a la socie
dad, o al menos no perjudique a nadie. En virtud de ello es que el legislador 
puede im poner esas lim itaciones, restricciones u  obligaciones.

En principio no puede considerarse que deban ser compensadas. Pensar 
lo contrario im plicaría que todas las lim itaciones deban serlo. Se compensa en 
el caso que alguien sufra un daño. Si la  restricción llega al extrem o, es decir 
cuando por razones de utilidad pública deba desapoderarse a un propietario, 
afectando el carácter de perpetuo del dom inio, entonces sólo cabe la expropia
ción y  éste daño, debe indem nizarse.

14 “Es inherente a la propiedad el derecho de poseer la cosa, disponer o servirse de ella, 
usarla y gozarla conforme a un ejercicio regular” Articulo 2513 Código Civil (reforma Ley 
17.711 incluye el sentido social de la propiedad al someterla a regulación legal).

15 “Nadie puede ser privado de su propiedad son por causa de utilidad pública, previa la 
desposesión y una justa indemnización...” Articulo 2511 Código Civil.
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Es necesario señalar, que las leyes que regulan el ejercicio del derecho de 
propiedad, no pueden afectar el mismo, en tanto derecho subjetivo. Es decir, no 
puede dejar al titu lar con el corpus del objeto del derecho y privarlo al mismo 
tiem po de ese derecho, arrancando de su esfera de control, el bien o su m ate
rialidad. En térm inos vulgares: no se puede privar al dueño de la cosa, aunque 
se le perm ita seguir siendo dueño, porque es inherente al dominio, que la cosa 
se encuentre som etida a la voluntad y  acción de una persona. Recordemos que 
el bosque nativo -e n  la norm a que estam os com entando- sigue som etido a la 
acción de su propietario. Lo que se condicione es como ha de usarlo y  disfru
tarlo, cuestiones que debe plasm ar en un Plan de manejo.16

El lím ite de las leyes que regulan el ejercicio del derecho de propiedad, 
está en que éstas no pueden privar o despojar de un atributo o facultad esen
cial del m ism o. Esos atributos o facultades -re iteram o s- son la posesión, el 
derecho de usar y  gozar de la propiedad. Jurídicam ente, lo único impedido 
es la  expoliación de un  atributo o facultad esencial, no su m era regulación 
o lim itación. Las lim itaciones a la propiedad im puestas en interés público, 
inciden directam ente sobre el carácter de absoluto, exclusivo y  perpetuo de la 
propiedad enseña Drom i.17

De ello se deduce que si el legislador no priva de un atributo o facultad 
del derecho de propiedad; no está afectando a éste en su esencia, n i está impo
niendo condiciones o tributos que im pidan el libre ejercicio del mismo, tales 
disposiciones no serán inconstitucionales.

La Constitución establece un ámbito de tolerancia para el propietario. O 
sea que éste debe soportar cierto nivel de perjuicio en v irtud  de la función 
social de la propiedad. Pasado el um bral de tolerancia, el Estado debe indem 
nizar, tanto si lo priva del bien sobre el que recae el derecho de propiedad, o lo 
priva de un atributo o facultad esencial. D rom i refiere que estas restricciones 
al dom inio traducen una tolerancia general que el propietario debe soportar,

16 “El dominio es el derecho real en virtud del cual una cosa se encuentra sometida a la 
voluntad y a la acción de una persona”. Articulo 2506 del Código Civil.

17 . .El propietario no deja de serlo, aunque no ejerza ningún acto de propiedad, aunque 
esté en la imposibilidad de hacerlos, y aunque un tercero los ejerza con su voluntad o contra 
ella...” Artículo 2510 del Código Civil.
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todos la sufren, siendo una calidad juríd ica de la propiedad, que im plica los 
lím ites regulares y  comunes del ejercicio del Derecho.18

Ahora bien: el hecho de prohibirle al propietario el cambio de uso del sue
lo con bosques nativos; ¿im porta privarlo de su propiedad o de algún atributo 
o facultad esencial del dominio?

En principio se d iría que no. Está claro que al propietario se le prohíbe 
sustituir el bosque nativo. No se lo priva de la propiedad, sigue siendo dueño. 
Tampoco se lo priva del bien sobre el cual recae: los bosques nativos. Éstos 
continúan m aterialm ente en poder del propietario. Puede usar y  gozar del 
bosque nativo, porque de hecho debe presentar un Plan de M anejo y  Conser
vación. Puede realizar actividades de protección, m antenim iento, recolección 
y cualquier otra que no altere los atributos intrínsecos. Se puede realizar acti
vidad turística respetuosa del bosque nativo.19

Los atributos o caracteres esenciales del derecho de propiedad, como de
recho real, como lo son su perpetuidad y exclusividad -e n  principio- no se ven 
alterados por la lim itación im puesta en virtud del alto valor de conservación 
del bosque nativo.

La prohibición de desm ontar el bosque nativo, ¿afecta a alguno de estos 
caracteres? En prim er lugar hay que reconocer que el propietario conserva la 
facultad de disponer, es decir vender el inmueble. Se dijo que no afecta ni a la 
exclusividad, n i a su carácter de perpetuo, por ende, los atributos del dom inio 
no se ven afectados o alterados por la restricción de la norm a que comentamos. 
El derecho sigue siendo perpetuo, en el sentido que no se extingue por no 
usarlo y  sigue siendo exclusivo, con las facultades de repeler la interferencia de 
terceros. Se podría afirm ar que la restricción incide sobre el carácter absoluto 
de la propiedad. Pero ya se vio que dicho carácter es siempre relativo y consti

18 Dromi Roberto, Derecho Administrativo, 12a edición, Editorial Ciudad Argentina, 
Bueno Aires, 2009, p¿g 901.

19 Dromi ob. cit., afirma que las restricciones son inindemnizables, al ser una condición 
legal del ejercicio del derecho de propiedad, siendo también ejecutorias, es decir que el par
ticular no tiene derecho a interponer acciones negatorias, siendo los limites la razonabilidad, 
integridad, legitimidad y competencia, aspectos todos que -en  el caso de la Ley 26.331— pa
recen cumplimentados.
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tucionalm ente puede ser lim itado por ley. Es decir que los atributos esenciales 
del dom inio no se verían alterados con la prohibición de desm ontar.20

Siguiendo a M arienhoff se puede sostener que se trataría de una restric
ción adm inistrativa que responde al interés público, proporcionando beneñcios 
a la com unidad. Por tanto la restricción que venim os analizando, encuadraría 
en aquellos caracteres propios con que ese autor las perfila, tales como: son 
generales (porque la restricción rige para todos los propietarios en igualdad de 
condiciones. Son actuales, por constituir lím ites norm ales y  perm anentes de 
la propiedad. Son constantes porque existen m ientras exista la propiedad. Son 
ejecutorias dado que la Adm inistración Pública las hace efectiva directam ente, 
con o sin auxilio de la fuerza pública. No aparejan indemnización, dado que 
no im plican un sacrificio al derecho de propiedad.21

Y este últim o carácter señalado, constituye el aspecto controvertido, toda 
vez que la restricción de la Ley 26331, contem pla una com pensación econó
m ica. ¿Por qué se com pensan o pagan los servicios am bientales del bosque 
nativo, si las restricciones no son -e n  princip io - indem nizables?

Ya m encionam os que las facultades del dom inio, tales como el uso, goce 
y disposición, no se verían afectados por la prohibición de la Ley 26.331. N a
turalm ente cabe la respuesta: que la facultad de usar el bosque nativo queda 
inalterada, ya que la restricción consiste en conservar el bosque. No puede 
estar sujeto a aprovechamiento forestal, entendiéndose por ello, la posibilidad 
de sustraer al bosque nativo del circuito económico; que de ingresar, habría 
que desm ontar para vender la m adera, o eventualm ente para cam biar el uso 
del suelo, para fines agrícolas por ejemplo.

20 Marienhoff Miguel S., Tratado de Derecho Administrativo, Tomo IV, Bditorial Abe- 
ledo Perror, Buenos Aires, 2008, p. SI: el autor afirma: “Tal es la “naturaleza jurídica” de las 
restricciones administrativas: representan condiciones normales del ejercicio del derecho de 
propiedad; constituyen una calidad jurídica general de todas las propiedades. Inciden sobre el 
carácter “absoluto” del dominio, pues sólo implican delimitación de sus contornos o límites, 
pero en modo alguno trasuntan lesión o agravio al derecho de propiedad, técnicamente, no 
constituyen un “sacrificio” para el propietario, quien, por tanto, no puede agraviarse por el solo 
hecho de que la “restricción” sea impuesta”.

21 Marienhoff, Ob. Cit. Pag 61/62 y Dromi ob. cit pag 901.
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¿Se impide al propietario gozar de la propiedad? Se deduce que no, por 
cuanto puede percibir los frutos, realizar recolección, actividades de protec
ción, etc. Por ende, no se prohíbe la utilización racional, que perm ite aprove
char los frutos del bosque, sin alterar su sustancia.22

M uchas leyes establecen lim itaciones en virtud de la función social de 
la propiedad, sobre las cuales no existe obligación de indem nizar. B asta con 
pensar en todas las lim itaciones a la  propiedad urbana, leyes que establecen 
regulaciones en altura, tipo de edificación, lim itaciones a la subdivisión de 
predios rústicos, regulaciones sanitarias con respecto a  sacrificio de anim a
les, control y  prevención de plagas, infinidad de norm as que tienen por objeto 
regular el modo de usar, gozar y  disponer de una cosa y que no generan obli
gación de retribuir.23

¿Por qué entonces la  Ley 26.331 prevé com pensación económ ica?

Se piensa que se trata de un incentivo económico para el propietario don
de se generan esos servicios am bientales y  a efectos de com pensar los gastos 
de conservación, cuando deba realizar prácticas de buen m anejo de su predio 
y a su vez orientar su conducta hacia parám etros sustentables. Cualquiera de 
los servicios ambientales que preste el bosque nativo -porque son varios- sean 
éstos tangibles o intangibles.

W alsh entiende que el propietario brinda a la sociedad en su conjunto, 
un servicio ambiental, que genera beneficios colectivos o “externalidades 
positivas”, que el resto de la sociedad disfruta gratuitam ente. A  diferencia 
del propietario de un predio urbano que tendría un interés muy directo en

22 Entiéndase por “recolección” a la actividad de colecta de todos aquellos bienes de uso 
derivados del bosque nativo, que puedan ser sosteniblemente extraídos en cantidades y formas 
que no alteren las funciones reproductivas básicas de la comunidad biótica. Art. 9 del Dto. 
91/2009 — Reglamentación de la Ley 26.331.

23 Confr: Código Civil Comentado y Anotado, Santos Cifrantes, Editorial La Ley, Tomo 
IV, Bs As. 2011, pág S80, cita Jurisprudencia que manifiesta que: “El detecho de propiedad 
no es absoluto. Ciertas limitaciones impuestas a su ejercicio, fundadas en exigencias de orden 
administrativo, aparecen como una necesidad exigidas por la convivencia social. Reglamentar 
o limitar el derecho de usar y disponer de la propiedad, conforme a lo que autoriza el art. 14 de 
la Constitución Nacional, es volverlo compatible con el derecho de los demás, cuyos intereses 
integran los superiores de la Comunidad...”
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preservar su entorno, por cuanto esto incide en su patrim onio, dado que cual
quier cambio negativo reduciría el valor de su propiedad, en la  zona ru ra l la 
costum bre individualista es muy fuerte en m ateria de propiedad, donde no hay 
costum bre juríd ica de verse restringido u orientado en algún sentido. Es decir 
sensibilizar y  educar al propietario a ñn  de que encare un nuevo enfoque de 
conservación y  preservación del ambiente.24

La com pensación prevista por la Ley 26.331 no tiene obligación de ser 
devuelta, es decir que tendría el carácter de un verdadero subsidio. En el sector 
forestal hace años que las políticas utilizan los incentivos forestales para esti
m ular la producción. Varios de esos incentivos revisten la calidad de subsidios. 
En general se utilizan los im puestos para las extem alidades negativas y  los 
incentivos para las extem alidades positivas, como este caso.25

Responde a la idea de equidad, el hecho de reconocer un beneficio, instru
m entando un apoyo económico, a quienes con su actividad prestan beneficios 
colectivos como la conservación de la diversidad biológica por ejemplo. Es un 
instrum ento financiero con destino a la conservación, a través del propietario; 
a la  vez que se asegura la  provisión de tales servicios am bientales que tienen 
interés colectivo, como por ejem plo la  captura de carbono para dism inuir los 
efectos del cambio clim ático. En m uchas regiones el fundam ento para com
pensar los servicios am bientales está previsto para favorecer a las poblaciones 
indígenas y  orientar sus prácticas hacia parám etros sustentables.

El Acuerdo sobre Subsidios y  M edidas Com pensatorias establecido por 
la O rganización M undial del Comercio (OMC), especifica que existe subsidio 
"cuando hay una contribución financiera de un gobierno o de cualquier orga
nismo público en el territorio". Se advierte que el concepto no se contrapone 
a lo prescripto en la Ley 26.331.

En el caso que nos ocupa, no se estaría estim ulando la producción sino la 
conservación del bosque, por el servicio ambiental que él presta. Se podría sos
tener que así como a las extem alidades negativas se les aplica el principio: “el

24 Walsh Juan Rodrigo, El ordenamiento territorial como herramienta para el desarrollo 
sustentable, Colegio de Abogados de San Isidro, III Encuentro del FAOS, 2009.

25 Baste mencionar Ley 13.373 -  Ley 24.857 -  Ley 25.080 entre otras.
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que contam ina, paga”, así tam bién las extem alidades positivas (servicios am
bientales) son merecedoras de una compensación económica, sin obligación de 
devolver, pero “generando la obligación en los titulares de realizar y  m antener 
actualizado un Plan de M anejo y  Conservación de los Bosques N ativos.. ”.26

La idea de retribuir para conservar la naturaleza tiene voces contradic
torias. Las dificultades com ienzan en prim er lugar, en el caso de los recursos 
naturales que son del dom inio público, donde los recursos son considera
dos bienes comunes, como el agua, el suelo, la fauna silvestre, los bosques 
naturales y  no resulta claro que se deba compensación económ ica alguna. 
Resulta m ás aceptable cuando se trata de un propietario particular, la  idea 
de com pensar cierto sacrificio económico en función de una restricción que 
afecta a su inmueble. Quienes no están de acuerdo argum entan que los Pagos 
por Servicios Am bientales -P S A - son la m ercantilización y privatización de 
servicios básicos, socavando valores culturales y  éticos, principalm ente entre 
las comunidades indígenas y  cam pesinas.27

Si hay que poner un precio a  la naturaleza, porque se va convirtiendo en 
un bien escaso, se genera un m ercado capitalista, que ocasiona dudas acerca 
de su efectividad en el sentido sustentable; toda vez que vemos que de un lado 
hay una autorización a seguir destruyendo bosques para aquel que compro 
“bonos verdes” pagando los servicios ambientales, a fin de seguir generando 
gases efecto invernadero y en ese caso donde no se plantea el cambio de para
digm a del consumismo, simplemente se está generando un nuevo m ercado de 
ganancias que no tienen que ver con un desarrollo sustentable.

Lo cierto es, que esta novedosa herram ienta genera tam bién adeptos, 
luego de tom ar conciencia que el ambiente ha encontrado lím ites y  que ciertos 
recursos pueden desaparecer, ante la necesidad de dar satisfacción a las nece
sidades hum anas. Entonces el Pago por Servicios Am bientales -P S A - puede 
entenderse como una compensación por que se mantengan vivas esas exter-

28 Artículo 35 de la Ley 26.331.
27 http://www.ecoportal. net/ La trampa de los servicios ambientales. Silvia Ribeiro (fecha 

consulta 18/06/2010) donde se afirma que “La venta de servicios ambientales se ha convertido 
en el nuevo paraguas conceptual para justificar la mercantilización y privatización de servicios 
y recursos básicos, socavando valores culturales y éticos, principalmente entre las comunida
des indígenas y campesinas”.

http://www.ecoportal
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nalidades positivas de la naturaleza. Es un beneficio económ ico, que servirá 
en tal caso para incentivar el interés del propietario, por m antener el buen 
estado de esos recursos y  las funciones que cumple o tal vez ir conform ando 
una cultura de conservación diferente a aquella m eram ente extractiva de la 
naturaleza. A l mismo tiem po se estaría dando una m ínim a atención al tem a de 
la pobreza, m ediante un subsidio y  conocimiento para el manejo sustentable de 
los recursos a las poblaciones m ás carenciadas, pero que viven interactuando 
con el bosque nativo.

Recordem os que el Protocolo de Kyoto, a la vez que intentó poner lím ites 
para las em isiones de los países m ás contam inadores. A utorizó la posibilidad 
de com prar perm isos de emisión por parte de los países altam ente consumistas 
y  desarrollados, compensando a los países que no tienen lím ites a cum plir por 
estar menos desarrollados, como varios de los países del cono Sur. También el 
Convenio de B iodiversidad en un plano estratégico, tra ta  de im poner lím ites 
m ínim os de conservación de la biodiversidad, recom endando la incorporación 
de instrum entos de m ercado que perm itan alcanzarlos.

¿Quién debe pagar los servicios ambientales?

En la Ley 26.331 es el Estado Nacional quien destinará las partidas para 
el pago de los servicios am bientales del bosque nativo. Si el Estado no tiene 
fondos como para subsidiar al particular, de m anera que reconozca la rentabi
lidad del bosque nativo y que dicha suma iguale la  posibilidad de sustitución; 
tendrá que habilitar alternativas para que el objetivo de la norm a se cumpla.

El tem a ha sido incluido -p o r ejem plo- en la agenda del Banco M undial 
y  desde sus publicaciones se promueve este tipo de m edidas, incluso la finan
ciación para las m ism as.

Conviene aclarar que no solo las instituciones crediticias y  los gobiernos 
pueden ser los que paguen los PSA. De hecho se está desarrollando la idea 
de que: quienes deben pagar, son los beneficiarios o usuarios del servicio am
biental. Pero ese es un tem a que am erita un tratam iento específico, que no se 
abordará en el presente trabajo.
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Resumiendo, los servicios ambientales los puede pagar el Estado, orga
nism os ambientales o filantrópicos, los particulares beneficiados, es decir, 
unas varias alternativas posibles que responden a la cultura de cada sociedad.

¿Qué Servicios A m bientales se pagarían?

Actualmente, están reconocidos los servicios ambientales que se enuncian 
a continuación, en un esquem a que no excluye otros beneficios ambientales 
que se definan posteriorm ente:

A) Regulación Huirica: los usuarios de agua potable cuenca abajo, pagan a los 
dueños de tierras cuenca arriba, para no deforestar y  conservar la vegeta
ción protectora de la cuenca que asegure provisión y  calidad del agua.

B) Conservación de la biodiversidad: Fundaciones protectoras pagan para que 
la población proteja y  m antenga corredores biológicos o áreas protegidas.

C) Fijación de emisiones de gases con efecto invernadero: Es el m ás contro- 
versial de los PSA, en tanto empresas de cuantioso capital, pagan para que 
en algunos lugares se m antengan bosques o se foreste con árboles de rápido 
crecim iento a fin de que éstos fijen el carbono y liberen oxigeno.

D) Contribución a la diversificación y  belleza del paisaje: Es m uy utilizada, 
por ejemplo las empresas de turism o pagan, para que la población rural, 
m antenga la fauna local para apreciación de un turism o respetuoso, como 
el avistaje de pájaros.

Dijimos que en nuestro país los PSA estarán a cargo del Estado. Sabemos 
que nuestra A rgentina vive recurrentem ente quebrantos m acro-económ icos 
y  por ello no es casual que muchos opinen que este subsidio term inará des
apareciendo por falta de financiación estatal. De hecho, los fondos asignados 
para el año 2010 y 2011 han sido significativam ente inferiores a lo dispuesto 
inicialm ente en la Ley 26.331.

Es por ello que se piensa que no es una m ala política, que además de que 
el Estado integre ese Fondo para atender el PSA, defina otras m edidas que
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contribuyan a hacer cobrar conciencia a los propietarios del valor de recursos 
naturales y  enseñen a éstos a aplicar las m edidas tendientes a su perdurabili
dad. Parafraseando aquel conocido proverbio que afirma: “Dadle pescado a 
un ham briento y comerá un día. Enseñadle a pescar y  no tendrá m ás hambre”.

A sí otras estrategias concom itantes a las actuales posibilidades, podrían 
ser: fortalecer los conocim ientos de un desarrollo sustentable y  el Pago por 
Servicios Am bientales se dará sólo si conserva la naturaleza, con la finalidad 
de que este subsidio instale la costum bre de convertirse en guardián de la 
naturaleza y  sus extem alidades positivas.

El valor de los servicios ambientales

La valorización de los servicios am bientales es tam bién otra cuestión 
conflictiva desde el punto de v ista del propietario, quien considera que en 
v irtud  de la restricción, su propiedad decrece inm ediatam ente su valor venal.

Muchos propietarios consideran la compensación fijada por la norm a, tan  
m ínim a, que no contem pla las pérdidas de oportunidad, ni la depreciación del 
precio del inmueble.

Am én de ello, una cuestión a  ser resuelta y  que provoca dificultades ac
tualm ente es: ¿Cómo acordarle valor a los bosques nativos?

La valorización de los servicios am bientales es una de las áreas m ás im
portantes y  desarrolladas en econom ía biológica y am biental, que tiene lugar 
en los últim os años.

Para valorar económicam ente los servicios de los ecosistem as es necesa
rio valorar sus funciones. Sin embargo, la sum a de éstas no es igual al valor 
económico total, en consecuencia surge la necesidad de lim itar el uso dado, 
en v irtud  de que existen ecosistem as no evaluables.

Los procesos de deterioro am biental solo son computables en la m edida 
en que entran en la esfera del valor (Tsa Koumagkos — 1999), es decir, cuando
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se los incluye en el proceso de producción, y, en consecuencia, pueden ser 
computados, es decir, perm iten un cálculo económico.

Con relación a la valorización de los servicios ambientales ya se han de
sarrollado diversas m etodologías; tales como el análisis de costo-beneñcio o 
establecer el valor intrínseco o el valor instrum ental. Se puede tener en cuenta 
el valor de uso si están ligados los servicios a la utilización directa o indirecta 
o el valor de no uso, dado que se da la posibilidad de que muchos propietarios 
no utilizan sus recursos naturales por ser valiosos para ellos.

Sumando el valor de uso con el valor de no uso, obtenemos un valor eco
nómico total (VET). Podemos m encionar entonces que existen m etodologías 
de valoración directa (establecen el valor de mercado), o indirecta (preferencias 
reveladas) u  contingente (preferencias no declaradas). Pese a ello ninguna me
todología de las m encionadas tiene aplicación generalizada o unánim em ente 
aceptada.

Por ello, se debe distinguir entre:

❖  procesos “cuantitativos” de deterioro ambiental donde se reflejan el nivel 
de utilización de los recursos naturales (ej. utilización de m aterias primas).

❖  procesos “cualitativos” de deterioro am biental que no pueden ser expresa
dos a través de una cantidad.

En realidad, lo que se plantea es la naturaleza de lo que se está midiendo. 
Al respecto existen tres posturas:

a) las propuestas que expresan en térm inos m onetarios el patrim onio natural;
b) las opiniones que señalan serias dificultades para efectuar dichas estim a

ciones, sosteniendo que las m ism as derivan de lim itaciones conceptuales 
de la teoría económica, planteando la necesidad de replantear su aparato 
operatorio.

c) y  un tercer grupo de estudio centrado en la investigación de la viabilidad de 
la utilización de indicadores económicos de diverso tipo (Tsa Koumagkosn 
-1999).
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No obstante, a pesar de las diferentes opiniones, hay consenso en que la 
política económ ica am biental necesita indicadores económ icos cualitativos 
especiales.

Un im portante aspecto a tener en cuenta en la valoración de los servicios 
am bientales, reside no sólo en el aporte en sí que estos hacen a la  calidad de 
vida, sino tam bién las consecuencias económ icas de su alteración. La tala  
de un  bosque no solo dism inuye su productividad y  su diversidad biológica 
(adem ás de otras variables), sino que adem ás se generará un costo adicio
nal por el calado necesario que deberá hacerse en los ríos donde se v ierten 
estos sedim entos y  los efectos que, con los años se producirá en la cuenca 
de dicho río.

Si bien la norm a que venim os comentando parecería establecer un sistema 
que consista en establecer un valor por hectárea y ello m ultiplicar por las que 
se deban com pensar a cada propietario. Dicha operatoria sería igualitaria, mas 
podría no ser equitativa en función de los servicios am bientales que se estén 
compensando. Parecería que no es igual la  función hidrológica que cumple 
el bosque nativo, asegurando calidad y  cantidad de agua que es un elemento 
vital; que la función de alojar la biodiversidad o la capacidad de fijación del 
carbono o la  diversidad del paisaje. M ás aun, si la  com pensación se tratara 
de una gratificación por lo que el propietario gaste para m antener el servicio 
am biental, quienes no lo hagan no debieran ser compensados.

En ese sentido se requeriría la posibilidad de diferenciar los servicios 
am bientales en función de su relevancia. Esa es la tarea que resulta compleja 
y  no encuentra todavía soluciones aceptables generalizadam ente.

¿Q ué es un  sistem a Pago p o r Servicios A m bientales o PSA?

El pago por servicios am bientales (PSA) es un m ecanism o de compen
sación flexible, directo y adaptable, donde los proveedores de esos servicios 
reciben un pago por parte de los usuarios de los mismos.

Los PSA -norm alm ente- involucran la im plantación de m ecanism os de 
m ercado para la compensación a los propietarios de tierras aguas arriba con
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el ñn  de m antener o m odificar un uso particular del suelo que afecta la dispo
nibilidad y/o la calidad del recurso que se quiere conservar o gestionar.

Los esquemas de pago y compensaciones pueden ser directos a los bene
ficiarios (como lo previo la Ley 26.331) o a través de un ñdeicom iso (también 
previsto en la m ism a norma).

¿Es el sistem a PSA un  tipo  de incentivo?

El térm ino pago tiene una clara asociación m onetaria y  genera resisten
cia ideológica, aunque no siempre se traduzca en dinero, podría ser tam bién 
m ejoras de caminos o infraestructura o extensión rural, etc. El m ecanismo de 
compensación puede consistir en un pago periódico (en la Ley 26.331 es anual) 
o bien el establecim iento de un fondo fiduciario integrado con los actores 
(proveedores, usuarios, etc.).

* A  diferencia de los sistem as de incentivos, los sistemas PSA, se basan en 
una clara relación entre los usuarios y  los proveedores de un servicio bien 
definido.28

• La idea fundamental de los sistemas de PSA es crear un mercado para 
un servicio ambiental que habitualmente no tiene precio. El sistema 
parte de la identificación de agentes económicos responsables de la 
extemalidad ambiental positiva, los “proveedores” del servicio, y de 
los agentes beneficiados o usuarios (DE HEK et al 2004).

Fundam entos del pago de esta  com pensación

Está bastante difundida la necesidad acerca de que el concepto de pro
piedad, sea redefinido a los tiem pos en que vivim os, donde resulta evidente 
que la propiedad debe incorporar además de la función social, el concepto de 
“función ambiental” de la misma.

Cuando el concepto absoluto del derecho de propiedad evolucionó hacia el 
cumplimiento de una función social, era porque los bienes debían ser producti

28 www.ambiente. gob.ar

http://www.ambiente
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vos para el dueño y para la sociedad. Tierras im productivas eran consideradas 
antisociales. E l concepto sigue evolucionando y actualm ente, con un criterio 
holístico, se tiene en cuenta el sustrato biofísico y ecológico de la propiedad, a 
ñn  de que perm ita un goce individual y  social. Es una visión sistém ica como 
todo lo am biental. En especial se trata  de prevenir efectos indeseables para 
todos, por causa de un uso irracional. Para prom over ese com portam iento 
amigable con la naturaleza, se buscan incentivos de diversa índole, entre los 
que figuran obviam ente los económicos.29

En varios países se reconoce la servidum bre forestal, que es una lim i
tación al uso, goce o usufructo tem poral o perpetua, im puesto sobre ciertas 
áreas de tierras con la autorización del propietario, con el fin de preservarla 
ecológicam ente y recibir por ello beneficios de orden económico, ventajas 
fiscales, etc. Es evidente que la afectación de la propiedad en este caso es su
perior a la restricción que establece nuestra Ley 26.331. Las servidum bres -e n  
general- se pagan.

Es indudable que el incentivo de recibir una com pensación económica 
directa, en efectivo y  sin obligación de devolver, es un estím ulo m ás que 
interesante, cuyo objetivo ambiental es la consolidación de una cultura de 
conservación.

El artículo 36 del Dto. 91/09 dispone: “...que el Fondo podrá ser instru
m entado m ediante un Fideicomiso para su adm inistración, a ser operado por 
la banca pública, cuyo objeto será el cumplim iento de las m andas de la ley 
y de su reglam entación. H asta la efectiva instrum entación del Fideicomiso 
funcionará con asignaciones presupuestarias anuales”.

29 Zlata Drnas de Clément, “La conservación de los bosques nativos como condición 
indispensable de la preservación de la diversidad biológica”, en Hítela Jurídica del Medio 
Ambiente, Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, 2008, pág 81, se 
afirma: “Los costos de la pérdida de la diversidad biológica asumidos por la sociedad rara vez 
son evaluados, pero la evidencia sugiere que a menudo son mayores que los beneficios obteni
dos a través de los cambios de los ecosistemas. Los impulsores de la pérdida de la diversidad 
biológica y los impulsores del cambio de los servicios de los ecosistemas o son permanentes, 
no hay ninguna prueba de que disminuyan en el transcurso del tiempo, o más a mentido, tienen 
cada vez mayor impacto”.
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El fundam ento de tales compensaciones hay que buscarlo en la disponibi
lidad de ciertos bienes colectivos, pero cuya persistencia depende de acciones 
antrópicas individuales.

Desde la lógica económica, el argum ento que fundam enta los PSA podría 
ser la siguiente: cuando los servicios ambientales ‘gratuitos’ escasean debido a 
la explotación, éstos adquieren un valor económico. Los usuarios externos del 
servicio podrían interesarse en com pensar a los regentes locales de recursos 
para garantizar que los servicios necesarios sean sum inistrados en el futuro. 
Consiguientemente, si se efectúa dicha compensación, los proveedores locales 
del servicio recibirán un ingreso, por concepto de sus esfuerzos adicionales 
de protección. Reiteram os que los esquem as de pago pueden ser tratados por 
autogestión privada, por el Estado o alguna agencia que pague el servicio o a 
través de las certificaciones de bienes producidos sustentáblem ente.

Lo desarrollado hasta aquí, no agota el tem a dado que quedan pendientes 
cuestiones que deberán resolverse en v irtud  de la aplicación de las norm as 
comentadas y en la evaluación del desarrollo de su implementación.

Conclusión

Luego del análisis de las im plicancias que tienen la naturaleza y la va
lorización de los servicios am bientales, parcialm ente se ha podido concluir:

1. La conveniencia de incorporar a los procesos productivos, los costos 
que derivan de las externalidades; aunque por la complejidad que esto conlle
va, requiere de avances científicos y  tecnológicos para efectuar una m edición 
adecuada, utilizando métodos de valoración razonables.

2. Es im prescindible que el Estado asum a el rol de preservación del 
m edioam biente, a través de la aplicación de la legislación vigente, y su 
perm anente revisión y control. Cum pliendo la consigna: “EL QUE CON
TAM INA PAGA” e instalando un nuevo criterio: EL QUE CONSERVA SE 
BENEFICIA.
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Se form ularon tam bién las siguientes recom endaciones:

a) Es necesario que las universidades prom uevan las investigaciones in
terdisciplinarias que perm itan valorizar equitativam ente los servicios 
am bientales.

b) Es tarea de las universidades tam bién, m onitorear estos procesos, evaluar 
las experiencias, ofrecer soluciones aplicables, conjuntamente con la socie
dad interesada en conservar sus recursos naturales valiosos.

c) Hay que contar con un inventario de la situación de la propiedad en las 
áreas potencialm ente destinatarias del PSA, sean públicas o privadas, para 
im plem entar eficientem ente las m ismas.

d) En la actualidad, la oferta de los servicios am bientales es reconocida a 
nivel internacional, incorporando a ello la necesidad de asignarle un valor 
económico, no obstante ello, la determ inación de ese valor es aún motivo 
de un debate intenso.
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